
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAMS.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor del señor 

HUGO BISMARCK PEREZ CABRERA, con cedula de ciudadanía N*'0705200038, de estado civil 

soltero, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 

cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 
cesionario. 

Atentamente; 

   HUGO BIS] K PEREZ CABRERA 
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   COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAMS.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 
PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor de la 

señora AIDEE PEÑA CORTEZ, con cedula de ciudadanía N*2100048756, de estado civil soltera, 

acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 

cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 
este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario, 

Atentamente; 

    
AIDEE PEÑA CORTEZ 
C.| 2100048756 
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   COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAMS.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor de la 

señora LIDIA VIVIANA VELEZ AVECILLAS, con cedula de ciudadanía N*0702881723, de estado civil 

casada, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 

cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario.. 

Atentamente; 

     

   
JIMA ILLESCAS LIDIA VIVIANA VELEZ AVECILLAS 

CT. 0702874488 C.1 0702881723 
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PIONEROS DEL CAMINO 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

  

  

PIOCAMS.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

  

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor del señor 

MAURICIO ABEL TORRES MARTINEZ, con cedula de ciudadanía N*0702573510, de estado civil 

casado, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 
cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario.. 

Atentamente; 

   
C.1 0702573510 
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PIONEROS DEL CAMINO 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

  

PIOCAMS.A. 

Machala, 23 de mayo de 2016 

  

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor de la 

señora MIRIAM NORA JACQUELINE NAULA NIEMES, con cedula de ciudadanía N"0701801821, de 
estado civil casada, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 
cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 
este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario. 

Atentamente; 
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PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAMS.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

  

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 
PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 
medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor del señor 

JULIO ALBERTO ZAMBRANO DUMAS, con cedula de ciudadanía N*0705129872, de estado civil 

soltero, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 

cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario.. 

Atentamente; 

     NY 

JULIO ALBERTO ZAMBRANO DUMAS 

C.1 0705129872 
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PIONEROS DEL CAMINO 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

  

  

PIOCAMS.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

  

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor del señor 

JOSE ORLANDO VALAREZO SILVA, con cedula de ciudadanía N*0701583809, de estado civil casado, 

acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 
cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario. 

Atentarmenian 

   
LE JOSE ORLANDO VALAREZO SILVA 

C.l. 0702874488 C.1 0701583809 
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   COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAMS.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor del señor 

ALEX MANUEL VILLACIS CAMPOVERDE, con cedula de ciudadanía N*0705707149, de estado civil 

soltero, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 

cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario. 

Atentamente; 

    
ALEX MANUEL VILLACIS CAMPOVERDE 

C.1. 0702874488 C.10705707149 
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   COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAMS.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor del señor 

WALTER ENRIQUE ASANZA SANCHEZ, con cedula de ciudadanía N*'0703555656, de estado civil 

casado, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 
cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario, 

Atentamente; 

    

   

  

LESTER JIMA ILLESCAS 
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PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAMs.A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

Señora: 

Leda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 
PIOCAM S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor de la 

señora MELVA BEATRIZ ARMIJOS SEMINARIO, con cedula de ciudadanía N"0702796418, de estado 

civil casado, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 
cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario. 

Atentamente; 

   A ILLESCAS MELVA Bi IZ ARMIJOS SEMINARIO 
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PÍOCAM5A. 
Machala, 23 de mayo de 2016 

Señora: 

Lcda. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO 

PIOCAM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LESTER JOSE JIMA ILLESCAS con cedula de ciudadanía N*0702874488, de estado civil casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción ordinaria y 

nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 10.00, a favor del señor 

CARLOS EFREN CALVA GUAJALA, con cedula de ciudadanía N*0702691999, de estado civil 

divorciado, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA PIONEROS DEL CAMINO PIOCAM S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y la debida 

autorización de el cónyugue del cedente la señora MAYRA DEL ROCIO CABRERA GONZABAY, con 

cedula de ciudadanía N*0702782343. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora PRESIDENTA, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicarle de 

este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyugue y el 

cesionario.. 

Atentamente; 

A — 
CARLOS EFREN CALVA GUAJALA 

C.1 0702691999 
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A Oe 
E AE   

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO



 



  

A AN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001-0134 0702782343 
NÚMERO DE CÉDULA 

GONZABAY MAYRA DEL ROCIO 

 



  

A 
CEMTIPICADO DE COTA 

014 ELECCIONES SECCIONALES 29-488-2014 

014-0200 0702691999 
CERTIFICADO 

CALVA GUAJALA CARLOS EFREN 

 


